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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió dos Juicios de Inconformidad y un Incidente de 
Ejecución de Sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, expediente: JDC-147/2018 como a continuación se informan:   

 

 
EXPEDIENTE  

 

 
ACTOR (ES) Y ACTO 

IMPUGNADO 

 
RESOLUCIÓN Y MOTIVOS 

 
JIN-018/2018 

 
 

El juicio de inconformidad fue 
promovido por la candidata a 
diputada local por el Distrito 6 en 
el Estado de Jalisco, postulada por 
la coalición “Juntos Haremos 
Historia”, conformada por los 
partidos políticos Movimiento de 
Regeneración Nacional, del 
Trabajo y Encuentro Social, 
mediante el cual impugnó los 
resultados consignados en el acta 
de cómputo distrital de la elección 
de diputaciones de mayoría 
relativa, del Distrito Electoral 
local 6, la declaración de validez 

y la correspondiente expedición de 
constancia de mayoría.   

Los Magistrados Electorales 
decretaron la nulidad de la 
votación recibida en la casilla 3052 
contigua 2; correspondiente al 
Distrito Electoral 6 del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, 
relativa a la elección de Diputados 
por el Principio de Mayoría Relativa 
de dicho distrito; a su vez, 
decretaron la recomposición del 
cómputo de votos, de la casilla 
3020 contigua 8, debiendo tomar 
en cuenta los resultados de la 
votación contabilizados por los 

funcionarios de la mesa directiva 
de casilla en el Acta de Escrutinio 
y Cómputo; correspondiente al 



Distrito Electoral 6 del Instituto 
Electoral local relativa a la elección 
de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa de dicho distrito. 
Así quienes Juzgaron, 
determinaron que se modifican los 
resultados contenidos en el acta 
de cómputo distrital del Distrito 
Electoral 6 del Instituto Electoral 
local, en lo que fue materia del 
presente asunto, correspondiente 
a la elección de Diputados por 
Mayoría Relativa del referido 
distrito, en los términos precisados 

en la resolución del juicio que se 
informa; finalmente confirmaron 
la declaración de validez de la 
elección, así como el 
otorgamiento de la constancia 
de mayoría, otorgada a la 
fórmula de candidatas a 
diputada local, postulada por 
el partido Movimiento 
Ciudadano, relativa al Distrito 
Electoral 6 de esta Entidad 
Federativa; y, establecieron que 
reservan los efectos derivados de 
la modificación del cómputo 
distrital, respecto al impacto en el 
cómputo estatal y en la asignación 
de Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional. 

 
JIN-102/2018  

 
 

El juicio de inconformidad fue 
promovido por el Partido Verde 
Ecologista de México y su 
candidato a la presidencia 
municipal de Juanacatlán, 
Jalisco, contra el acuerdo del 
Consejo General del Instituto 
Electoral local, IEPC-ACG-
335/2018, mediante la cual, se 
modifica el diverso acuerdo IEPC-

ACG-250/2018, en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal 
Electoral, al resolver el juicio de 
inconformidad identificado como 
JIN-021/2018 y acumulados. Los 
actores argumentaron que la 
Autoridad responsable al realizar 
la nueva asignación de regidurías 
para el Ayuntamiento de 
Juanacatlán, Jalisco, inaplicó las 
bases constitucionales de dicho 
principio, además que realizó de 
manera errónea el cálculo de 
porcentaje de la votación, lo que 
trajo como consecuencia, que el 
partido actor se encuentre 
subrepresentado ante el 

Quienes Juzgaron, decretaron 
infundados los agravios 
formulados por el Partido Verde 
Ecologista de México y su 
candidato en los términos 
precisados en la sentencia del 
juicio que se informa; y, 
confirmaron, en lo que fue 
materia de impugnación, el 
acuerdo IEPC-ACG-335/2018, 

emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, el 8 de 
septiembre de 2018. 



Ayuntamiento de dicho municipio, 
agregando que a cada partido 
político que lograron una votación 
del 3.5% de la votación total 
emitida la responsable debió de 
asignar una regiduría. 

 
INCIDENTE DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA 
  

( Expediente de origen 
 JDC-147/2018)  

 
 
 
 

El Incidente de Ejecución de 
Sentencia que se informa fue 
relativo a la resolución dictada por 
el Tribunal Electoral en el juicio 
para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, 
número 147/2018, promovido por 
una y un ciudadano, quienes 
denunciaron el incumplimiento del 
Pleno del Ayuntamiento de Villa 
Corona, Jalisco, con lo ordenado 
en la sentencia de origen en la que 
se ordenó restituir a las 
ciudadanas y ciudadanos, en su 
cargo de regidores, con todos los 
derechos y deberes inherentes al 
cargo. 

Los Juzgadores en la materia 
electoral, decretaron procedente 
el incidente de ejecución de 
sentencia; y, ordenaron al Pleno 
del Ayuntamiento de Villa Corona, 
Jalisco, para que en un plazo 
improrrogable de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir de que 
surta efectos la notificación de la 
sentencia interlocutoria, dé 
cumplimiento a la sentencia de 
origen JDC-147/2018 de fecha 6 
de septiembre de 2018, en los 
términos precisados en la  
interlocutoria del incidente que se 
informa, apercibido que de no 
hacerlo, se impondrá multa a cada 
uno de los actuales regidores 
integrantes del citado 
ayuntamiento, por 100 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, equivalente a 

$8,060.00 (ocho mil sesenta pesos 
00/100 en moneda nacional), la 
que se podrá duplicar en caso de 
reincidencia, pudiendo culminar 
con el uso de la fuerza pública y 
arresto hasta por treinta y seis 
horas, de conformidad a lo 
previsto por el artículo 561 del 
Código Electoral. 

 


